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MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES “MOVIES” C. LTDA. 

KLEBER FRANCO 803 Y COLON TELF.: 072-939-601; 0984882787 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Machala 18 de Enero del 2019 

Señor: 

JORGE LIDER GUILLEN MERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

General Universal de socios de la compañía Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta 

1 C, LTDA., celebrada el día 15 de Enero del 1 MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES “MOVIES' 

¿presente año, tuvo el acierto de elegir a usted como GERENTE de la misma, por el periodo 

el artículo vigésimo tercero del estatuto social de CUATRO AÑOS, conforme lo dispuesto en € 

de la compañía. Sus deberes y atribuciones son ejercer la representación legal, judicial y 
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extrajudicial de la compañía. 

MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES “MOVIES” 

pública otorgada el 30 de Junio de 1995 an 
C. LTDA. Fue constituida mediante escritura 

te el Notario Segundo del Cantón Machala, 

L
I
 

53 
3 z aprobada por las Superintendencias de Compañía mediante resolución N. 95-6-2-1-0100 de 

S E ; Julio 19 de 1995 e inscrita en el registro Mercantil de Machala bajo el N. 410 y anotada en 

ó S el repertorio con el N, 829 de Julio 25 de 1995. 

5 É 3 Sírvase firmar la aceptación al cargo, a-la vez le deseo éxitos en sus funciones. 
Él. 
2 £%: Atentamente, 

  
— a 

ELIZABETH AURORA RIVERA ROSADO 

PRESIDENTE. 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía 

C. LTDA. ] 

Machala 18 de Enero del 2019. 

MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES “MOVIES”   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMINTO. 

  

  

  

  

BRO DE NOMBRAMIENTOS     

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
      
  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MODVILIZADORA DE ESTUDIANTES "MOVIES" C. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUILLEN MERO JORGE LIDER 
IDENTIFICACIÓN 0701602989 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA 

DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

  

LA, A 25 DIN DEL MES DE ENERO DE 2019 FECHA DE EMISIÓN:    
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REGISTRA 

   
DEL CANTÓN 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO Lor. ax 
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